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t su, mlidad€s represe¡lúlivas cuyo netodo conunicatilo séa la lengú oral, v

f) El i¡túcmbio de info@cióq d€ €r?qidcia y d€ los nedios e in*runentos
ci€ntincos, jüridicos, ñal.ridl¿s y de lodo tipo adftúdos al onpliniento de sus
ññes. @¡ ot¡6 entidads emejet6 y especialm€nt€

e) t¡ aración y el apoyo ¿ los inpldlados @clw¿s, sus fañilis, $s ¡sociacion€s
v ¿ lodos los detcides auditivos que lo deÉA co6o pilú tunddental de la
ir€ddación ArCE oñeciendo a todas ellas un Dunto de e¡cuentro e inte¡cúbio
de qDenencias. dáis's y debsle sob¡€ cualquiq iema r€l@iora¿o @. el proceso
habilitador, ¿ducativo, laborsl y de i egaoón social, ¡ctuddo coño eslinulo v
motivñiór para su panicipaciór acdv¿ o este Profte lrclus iñpuhmdo. p@
ello,la corstitució¡ de @tidad6. e¿biretes o dep¿riandtos.

h) El fonento y Ia prcñoción de recu.sos d€ fomación e infomción d6tinados a
ioplútados cocl4res, fúili@s, asociacio¡es, pqsons @n dis@pacidad
audiriva, profesion¡]ee, volu.tdios, adúi.istracion€s publicas, etc, mmo
irs¡¡ñerlo púa nejotr la c¿lidad de üd¡ de las persnas @¡ disspacidad
aüdidva desde la deteció. preco¿ de la deici.ncia audiüva naía su inseÉión

, Or8eiz¡ rorons. conlútrca. loloquros. ú(uerroi oM: omdh
semira¡ios o cualquier ot¡o aclo que favore4a €l coíacro, el @nocinjento y l¡
fomadón de ls pecoüs, prolesio¡ales o ñienbros de fúilias afecladas,
rel¡ciorados con el tema del inpldle cocleú, Ia dá:6ción precoz y la std{a en

) La diwlgación ñediete conu¡i@ciones o publi@ciones, püiódicas ó ro, de los
atuc6 ci€otiñcos, cli¡icos y técnicos en el t¡¿rmi€.tó de 1ó defciqci¡s
tuditivs y de ld polítiqs educdivas y de coñu¡isció¡ d€ nejor énto

k) La i¡fomdón v ssibiliación de la pobleió¡ so¡d4 de $s €.tidades
repÉó¡j1advas, d€ ¡as fañilis, d€ los p¡ofesionales, de los ding€.t6 pollticos, de
ls addj¡istñoores Dúbüqs y de la sociedad e. g€nerdl, e. rél&ió¡ con la
d¡caDed¡d udiiiva. la eliniración de b@e6 d€ @nu.icación, la i¡teeración

l) La lucha activa ¡ favor de la eliñineiór de la Bffi€¡¿s de Conuri@ción.

n) La re¡liución de ácividades y p¡oer@s en colaboración con ss asocidones
ni€nbros y/o olÉs enridades snejúies de Ia Uniór Eülopea y/o oalqüir otrá

- :Eo!!ad u orgdisno púbüco o p¡ivado. a nivel estat8l o ií€mcional. que
-i co'luíhuyú al bd€ncio de los inpldtados coclwei las pe o.a @¡
. dis@F4.tlad aüdliva y de ss fdilia.

Sin perj¡icid de las actMd¿des d€scdtas
cunplimidto de $s 6¡es podrá:

ú¡eriomeñte, la Fedefación, pr¿ el



Desa¡rollü actividades e@¡ónicas do todo Iipo. eftañi¡adas a la ¡c¿lizació¡ de sus
fines o a ¿l¡og¡r recusos co¡ ese objetivo.
Adqunn y posee¡ bienes de lodls clases t por oalquier tílulo, asl oúo elebúr
aclos y co¡f¡ros d€ todo c¡ne¡o.
Eje¡citd toda clas de acciores conrofte a las kles o a sus Estatútos.

Articulo 3,- Donicilio Soci¡l
El domicilio principal de la Federación esr¡rá lbicado en la calle Fenátd@

Du¡ó ¡' 24 bajos dc Barcelona, püdiendo vari¡¡lo sin ne@sid¿d de rodiii@r los
prese¡¡¿s cstaturos, por acuerdo de su Asanblea General.

Fcde¡ación pod¡á dhpone¡ de ot¡os locales c¡ el ánbilo eslaral, cua.do lo
acue¡de la Asanblea Ceneral. l¡s l¡aslados dol doni.ilio social y denás loc¿les cor
que oe¡te la ¡edeFción, sefár a@rdados po¡ l¿ JLrnla Diediva. la cual conüniqrá al
Resisi¡o de Asociaciones la nücva dnccción. prelia aP¡obación por l¿ Asanble¡

Artictrlo 4.-Ámbito tenirori¡t
El áñbito lerito¡ial en el que dosa¡rolla¡á p¡incipalúenle sus tunciones

@úprerde el de loda Espana.

Articulo 5,- Dunción de l¡ asociación
b F€deración de Asocirciór€s de lDpla¡tados cocletres de Esp¡ñ¡ se

@¡stiluyc @n ca¡ácle¡ pemue¡le, y sólo se d¡olv¿¡á por acue¡do de l¿ Asdblea
Ceneral E\rraordina¡ia sesún lo dispuesto en el Caplülo vl o por oalquie¡a de las
causas pÉvisld en las L¡y¿s.

CA?iTIJLO SEGI'NDO

ORGANOS DD GOBTDRNO Y A¡MINISTRACiON

L4 ASAMBLEA CENERAL

Art¡culo ó.- El gobieño y adñi¡istració. dc la Federació¡ est¡¡án a @rgo de los
sig! ienl9s órganos @legi ados:

l¡ Asarblea Ge¡eral de Sociovas. coño órga¡o sup€no.
b Ju¡t¿ Di¡cctiva, cono ó¡gano olcgiado de di¡eúión pemare¡le,
El Co¡ejo Consultivo ono órya¡o de asesoraúienb y consultor.

Arílulg 7.- I¡ As¿ntlea Genenl, i¡tegrada

.{9 _e}ple{Éi de la voluntad de érolas.
por la ror¡lidad de socios/as, es el órgano
Se ¡eurüá .¡ sesionos ordi¡dias y

' 
Aníolo 8.- ll Asanblea Ge¡eral debe¡á ser convocada en sesió¡ ordi¡aria. al menos' r rn4 l rza t?ño, ; f indeapmbde lp langerer¿ ld¿actnac ió ¡de laFedenc ión ,e lesr ¡do

¡¿ cnenl¿¡. c¡r*pondi¿nte al ano anterior d¿ Castos e ing¡ess, y el Plesupueslo del
ejercicio siguie¡le, 6í ono la gestión de la JuÍa Dnecdva. que debe¡á acllar sieñpE
de acue¡do con las diÉctri.es y bajo el cont¡ol de aquélla.



aniculo 9 - Si¡ pdjuicio de lo dispuesto €n €l anicllo etenór. s! conpel€nc'ss d€
la Affblea G€neral. los acuddo, relal'vos a:

I Modificúón y mbio de los Estatulos, de conloñidad con lo previslo e¡ el a¡tículo

2 La €lEción de la Júl¿ Dn4dva" a cóno su supeMsión y @¡frol
3 La dielución de ia ¡ederación, €! @da caso.
4 La Confede¡ació. con orÉs Feder¿ciones. o e¡¡idad€s de iimb¡o ,üp€rior o el
abddoro de algüms de ells. I-a Federación AICE, @mo $esot¿ de la a$ciació. de
lñpldrados cocldes de Espana p€rflee a la Europ6 Associ¡tio. of cochled
InDldl Use¡s IEURO Cru / Asociaciór Eu¡op@ d€ Usüdios de Inplúl€ Cúl@i)
s R¡dncú, ¿ propuesta de la Junt¡ Di@tiv4 la incorporaoón d€ nuevos ridb¡os al
Consejo coisultivo, que ro lo sd po¡ ddecho
6 opind sobre las propue$d que presúle el coi$jo Consunivo, siendo su d@isió.
inculúte púa t¿ Jünta Düecliva.
? Mdcú la politica de adúacion€s de la Federación.

Ariculo lO - La Asubl€a G€.eral se reu¡irá €. sesión eÍdo¡di¡eia oddo di lo
acuüd€ la Ju¡ta Directivs, bien po¡ propia i¡iciativa, o po¡que lo eliclen 3 nienbros
del co¡sejo Cohsullivo. 3 doci&io¡es mimb¡os o el l0% d€ los sócióVas indiúdutles,
irdicddo los morivos y ñi de la reuió. y. €¡ todo @so, pea conocr v decidi¡ sob'e

Modiicaoones Esatutdid
Dislución de la ¡ederació¡.

A¡iculo ll - Las co¡vocalons d€ las Asúblos Ge¡úales, s4. ord¡nda o
eRrao¡dindid, seiáú hecnas por €scrilo o dail y/o plbliadas en l¿ Rdis|a Int€stació^
el ors¡ro de dpr.só¡ d€ la Feder&iór. que recibd lodos los ñiñb.os, exPresmdó el
lugd, la lecn¡ y la hom d€ lá reúión, ari @no €l ordo del Dia. Enlre la convocatoúa v
el dia señalado pa¡¿ la celebración de la tumbla er primúa co.vocaloná" deberi¡¡ de
n€diú- al nónos 2l dis. rudiendo. asinismo Éunirse la Asmbl4 Cereral 4 seeunda
convocalona" al cabo de 30 minutos, si no indica ot.a me la @.vocalo¡ia

Aniculo 12- Las Asmblss Ge¡erales, tmlo ordindid @no extraordi¡úió,
oueder¡n vá¡dmente @ñlluidas €n p¡inm @rvocatona cumdo co¡cm a ellas
p¡€senles o por fep.esmr¿ción, ls nil.d ñás u¡o de los asociadolas, y en egmda
@¡vocalona, cualquie¡¡ qüe sq el ¡úne¡o de soc'ovs oncum&s

Ls asociaciones úienbros sá¡ rep¡est¿das por su ?¡eside¡te y poditr
otoreú su r€pr*nt&iór. a los efbctos de asiÍn a hs Asbleas Genúal€s, en oalquir
otrc¡(:iió/¡.d€ su eftidad Tal repres¿nt¡ciór se otorgúá Por 6c¡ito. y deb6í obtú en
'¡b!é¡ dai Sr!¡.túio/a de la tudblea, al ne¡os I hon eies d€ celebN la ssió. Las
'ú!dad* qü¿iérsan su doñicilio soci¿l d ciudades disdrlas a aquélla d qüe s€ celebÉ
la Asmbl€a, ¡o,Jrá¡ renilir por coreo, fd o úail, el domm€do qüe dedie la
-represd¡tacó¡ Los scios/as individuales no podtán olotSú $ represfteó4 a los
¿&¡ta¡ deis¡ti a las Asmbleó c.rdal.s.



Las ¡socieio¡es nidbros t¿ndtu tetos volos en Ia asbl4j codo el Ésullete de
dividn el iúñdo de sus ecios po¡ r0, sin rener e¡ cuot¿ las fraccio.s
Los socios i¡dividuales r@d.e un roto.

AÍiculo 13 - l¡s 6@údos de las Asdbl¿d Goe¡¿ls, s¿ adop¡dán po¡ mvoía de
voros de los prge¡tes y r€p¡e*ntados, siddo n4Mio que l¿ mvo¡i4 s@ absolut4
@ntabiliado el núñero de volos de tódas las asociacion€s ñidb.oq d ca$ de
disolución o nodi6ceiói de los prcsemes estatutos.

LA ¡UNTA DIRECTIVA

Ajliculo 14 - La.tula Dn*dvá erdá
ú Sectetdo, ü¡ T€sr¿ro y un ¡úúúo

integrada po¡ ur P¡eside.te, un licepÉsiddt€,

v€c€s al ano r si@pre qüe lo exija el büúDebúán roriñ al ñoos 2
de@llo de ls dctividads sociales

Articdo 15.- La falta de asislacia a ld @.io¡es *ñal¡dA, de lovas miobros de la
Ju a Dienv4 du¡dte 2 v€es coNecutivas o 4 altflas ein aüs iustincada, ddi
lugid al cee d el cúso Ésp61ivo

Aniono 16.- Los úeos que @mpond l.Iunta Dtettivo, s el€rá¡ por la Asbl*
Genenl y du¡drtr un periodo de 4 anos, salvo relo@ción dP¡€sa de aquell4 pudr€ndo
s objelo de reeleció.. S€ pMutua apli@ disini¡eiór pGitiva pda qu€ háya
¡errse¡tados ñiembros de div€isas asociaoon€s nidbros, pú terlejd la pluraüdad de
los ni€mbrcs de l¿ ¡ede¡ación t¡s MdidatuB 5e ptesetrúm por escnto, @n un
nirino de I n6 de diiopaoón a la *le$Éciór d€ la Asmbl€4 en la sde de la
Aeci¡ción. Dichas @didatür¡s l€ndrd que cubn¡, @mo mióido, la btalid¿d de las
pl@s que s eljú Durúte el priúer año de ení€ncia de la ¡ederació!, ]a lut¿
Dire.tiva i¡jcial p¡opoldra ur regiñe¡ i emo que Iás reglle y lo p¡€sfl1d¿ a la
Asblea Cenúal para su aprobación

L¡ ,üita Direclrva i¡lo¿l d€ la ¡en rúió4 que s.a la de Ia Asoci&iór de Inplúiados
Cocl6s d€ Espana (AICE), po.dÉ ss cargos a disposición de l¿ A@bl@ ¡l ffn¿lizú
el seg!¡do ¿no exisláci4 pudiddo s reelegidos Al *bo de dos años (@alro desdé la
conritución de Ia FedeÉció¡) se Movúm el 50% de los *gos por 4 anos A los dós
sisuient¿s s Movúú el rFlote 50%. rúbier por 4 anos De sla Mda *i$na una
solución de conlinüidad de l¿ Iunta Directrva pea el bu€¡ tuiciormie¡to de la

En *so de un¿ decl@ión de la A@bl4 Gfl€ral de la ¡ede¡¡oó¡ de rep¡obrciór
iohl de Ia lurla Direc1iva. se convoúa otra Asdbl€ GÉne¡¿], con ú minino de 15
djó:i ¡¡ Dirino de 30. dond€ si se radfica la rep.obación de la Junl¿ Dú€drva se
!¡o.adeta á:É¡ueva elecciór de loda la Junt. Distila en pl¿no, vo¡viddose a iniciü el
lioeso de dbJ-áños p¡oüsional pe¿ la Juta €lesida , coúo si se amb&á d€ costftün h

Denerder a la Juia Di¡€cliva saá prccis rcunir los sgue¡tes



a) s€¡ desigado/a en la foma pteüsta e¡ los Esiatulos v la ¡oúaliva intenor
tj se¡ socio¡u ¿e ta ¡eOqu"ión y/o de una asciación ni€mbrc co¡ una etigúedad

ñalor d€ €dad o ú@or .múcipado/ai estd en pleno uso de lo, dd€chos
*re i¡cuso e¡ lG notivos de i¡compalibilid¿d establ@dos €n la legislaoó¡

Arriculo 13 - El cdgo de miembro d€ la Junla Dir6tiva s asunirá cumdq ü¡a vez
desigado/a por la Asdblea Gendal, se ptoceda a $ aceptaciór o lo@ d€ Pós6iót
La aceptación del cargo €s libre

aniculo l9- Los ñiembros de la iu.ra Directiva cesdán er los siSrrie es ess:

Expiración d€l pleo de mdaio

Ces €n la condición de socio/¿. o ircusión o @ue de inapácidad
Revoqción aco.d¡da por la Asúbl€a GeneÉl en aplicación de lo p¡€viro en el

anicul o I ó" de los p.esenl€s Estatutos

Cumdo se prcduca el cese por la causa prevj$a en el apanado ¿), los nienbtos
de la Ju a Dr6tiva @.ti.u&in en tunciones bdta la @leb¡aciór de la Pméra
A@bld G€n€ral, que procede¡á a la el@ció¡ de los nudos mgos

Er los supuesros b), c), d) y é), la Propia Junra DiEtiva p¡ov€e¡á la vac¡nte
úedime nonbrmienlo plovisonal, qüe seii somelido a la Atubl* Gene¡ái pda su
atificaoón o Évo@cióq procedi¿ndos, en esi€ últino @so, a la desigaoón
corespondiflte, por el pe¡iodo qu€ falle de cunpln a lá peso@ süslituida

Tod6las nodidcrciones er la composición de este ó¡8mo súin @nu¡i@das al
Regist¡o de Asociaqones

aniculo 20 - Ló tu¡cionq de la Iuita Drectiva son

a) Diigir la g€stió¡ ordiida de la F€deración, de acu€rdo con las dirdt¡ices d€ la
Awblea Gde¡al y bajo su control

or e_ogmd la"ad {dade'adesaloll¡rporl¿redeacDn
c) Someler a la ap.obación d€ la A.sblea Cendl el presupu€slo anual de gatos e

ingress, asi mmo ¿l erado de cuentas del ano ete¡ior
d) Co¡l€eioM el Ordei del Dia d€ l¡s hnion€s de l¿ Asúbl€ Cosal, asi coúo

a@rdar l¿ convo@tona de las Asdbleas Cq€¡¿ls ordindid y eñ¡aordi¡dió
e) Atend€r ls propuesias o sügerdcid que fomle.los sooovas, adoPt¿ndo al

resp¿clo, ls medidas nec6a¡i6.
O iE.c@bú l.s ¡e@úndacior€s o propu€$6 que elecnim los njeúbros d€l
' -Co6éjo consulri"o a ¡ivel colecrivo o irdividu¿l y pÉe¡rdld a la Asmblq

) Coiv@!.j¿ Asmbla C.rral a pelición de un mi¡inn d¿ 3 miénbrós del

- . Coaejó con$xivo püa debaú las proPu6td qu€ estos hagú
: n; €uál¿uis ora no at¡buda dprÓsote a la Asmblea CÉnsal o al Co¡*jo



Anicu¡o 21 - La Junta Drectiva celebmi $s sesiones c@t6 veces lo deiemi.e la
Presidencia o l¿ ViceDreside¡cia e¡ su caso, biq a i¡iciativa propi4 o a p€iición de
oalquieF de sus conpo¡entes. S€rá p¡esidida po. €1,44 ?residqle-/a, y a su ausdo4
por el¡a Vcepr€sident¿/a y, a falta d€ mbos, por el¡a ñiembro de la Junta qu€ loga

Pea qu€ los acuddos d€ la Junta sd !álidos, d€b¿rá¡ sú adopl¿dos po¡
nayo¡ia d¿ votos de las peGoms asi$entes, requi¡ié.do€ la P¡ee¡c,a de la oirad de

De las sesio¡es, eú¿ Secdaño/a levúleá acla que se t¡úe¡ibi¡Á ¿l Libro

Debrán reu¡nse siempr€ que s@ convocados Por cualquier¿ de sus ñi@b¡os
y/o lo d,ja el bum tuncioMidro de la Feds&iói

Arriculo 23.- Los qsos a), b), del aniculo mte¡ior, eiá¡ ütalicios, salvo ddisión d
co.t¡á justincada de la a@bla Gfl€ral o renurcia del inlereedo El cae c) lo sá
mie És ejerza su cúgo el Presidenl€ d€ l¡ Junta Dir@tiva que lo propuso.

EL CONSEJO CONSLÍLTIVO

ariculo 22 - El Corsejo Consdiivo dúa fomado po.:
a) Los a¡t¡Clos Presidqlevs de la ¡ederació¡
b) Los ni€úb¡os de Junias Dnecivas anrenores, que ló bayd sido por u p€¡iodo

de 3 anos o mas J r€ no ttuúgoen la Fedeadór
c) Aqüellas p€6ond que po¡ su catego¡ia p¡ofesional o p€conal co.sidere la Junta

Dnéctiva que sn ne¡e@do.€s dó €Uó y lo propo¡8a a l¡ Asúble Gqe¡¡l

Ani@ló24- Las ¡flniones del Consjo Corsultivo pueder ser @tvomda po¡
cu¿lqui€¡a de sus ñimbros o por cualquier¿ de Ios ñi@bros de la Jü.ta Di¡€clivá. La
6i$enci¿ a ld reunio¡es del CoBeio Cónsullivo no es obligatoria. l¡ esrtudura
adñinis$atila de la ¡ed€¡ación facilitda toda Ia colabo.ación que n*silen los
ñ'dbos del Co¡sejo Cotuukivo púa cuEplir las tunciones d. éste

Aniolo 25. Las Ánciones del Coruejo Consultivo son
L Asesorú a la Juni¿ Dneúiva en todos aquellos asuíos ¿r que s lo slicnen.
2 Hacer de mediador e¡ cualquier @¡nido que pu€da su¡sir errÉ los niembtos d€

3 Opimr dela.te de la Ju¡ta ü.ectim delúte de cualquier du¡to o actuacióh qu€
@¡sid@¡ que va e¡ onln de 16 nnaldades de la Federúon

.r. :Péd¡.a la Juda Dn€civa la convocatoria de la as@bla Genral Extraordindia
' -i¡tr¡iiilrerdd 

deldre de ella ls propuestas que .ónsidero 6ñvdimtes

A¡,q¡NOS UNIPEB5ONAITS



Aniculo 26 - EvLa P¡esidente/a de la ¡ed¿rrciór dun€ la rep¡€Hteió¡ hgal de la
ñism, y €jecutdá los acuerdos sdopládos pot la Junta DnEtiva y la asúblea Gfl€¡dl,
oyapreside¡ciaoslmreárespecrivMore.

Aniculo 2?. Corespord€ni¡ al t6idúte/a cuúlas faflll¡des no eslé¡ expr€smeme
reswadas a la Iunta Dnec¡iv4 a la Asmbl€a Girdal o ¿l CoBeio Consulrivo y,
especialnde, las siguie¡tes

a) Convocd y levotú las sesion€s que celebte la Junla Dir@tiva y la A¡eblea
c.¡ral, di¡igr las delib€ráciones de u¡a y olr¡, y d6idi¡ un voto de c¿lidad en
caso de dpal€ d€ voteiones

b) Convocd la Asblea Ge.qal a pelición del un ñi¡ino d€ 3 nimbros del
consejo coisuhivo

c) Propoier el plú de actiüdades de la F€dúación a la Ju¡la Die.tiv4 irpulsndo
y dingiendo sus túea

d) Ordflar los pagos ¡@rd¡dos eÁÜdaneffe
e) Resolvs las cu€stiones que puedú su¡gi¡ con q¡áder urgente, dedo

conociniento d€ ello a la .¡unta Dnedrva €n la primera ssión que se celebre

vICEPR!SIDENTE/A
Afticulo 28 - EVLa viep¡esidúl¿/á á$ñirá las tu¡ciones de asistn al Presidot/a y
slsliluirle e¡ @so de inposibilidad leñporal de ejúocio de su cdeo Asiúisño, le
coresponde¡á¡ omrs f¿culr¡des d€legue €r él o ella, expfesm€nte, la Pfesidencia.

SECRETARIO/A

¡gualñúre, vehm por €l ompümienlo de las disposiciohes legtles vig€ntes en
natfla de Asociaciones y ¡ed€raciones. cu$ódiddo la docuñúlació¡ oñcial d€ la
Entidad, ce¡tiñmdo el cont¿njdo de los Libros t archivos social€s, y hácierdo que se
onú a ls autoridad cóúpeterre ls coñu¡icaoones pr€ceptiv6 sóbre desig¡ación de
Jünlás Dndiv¿s y cmbios de doniolio social

Actud coro Secrelúio €n Ias Asblas G.nerales Ordiffiias y
Ext.aordi@ias de la F€demción.

TESORERO/A

Articulo 29 al Secreleo/a le inonbirÁ de ndea conc¡eta r{ibir y t¡anl& las
solicludes de i¡greso, Ievú el nchero y elLibro de Registro de Sociols, y aterder a la
cüsrodia y red¿eión del Libro de Adas

A¡ticulo:1o El¡-a Terordo/a dúi a cooocá los irercsos
fomalizúá €l presupüefo mal d€ ingress y gasros, d coño el
¿no !n- .. .que deben s preentados a la tu¡ta ü.ecliva púa
{dñetd á1a :inrobación de la A5úblea G€ndal

t¿se&Es .

Úcu |oJ ILvFs locd€s len
-r¿ñl¿ipittn lhs d€libmion€s de la tunta Dneñiva co. voz y voio



-

-&unir aqüel¿s ftnciónes de ¡eprese¡tació¡ y de Éspo¡ebüdad, a ur tda conc¡eto,
que l€ d€l€ue l¿ Jufta Di¡ecti% o el lresideme. Ests obüg¿ción€s quedúán re¡€jodas
por un acue¡do de Jü¡ta Di¡ectir¡. y serit¡ üeenlés hastd s rd@&ión por olfo aoddo

CA}ÍTULO TERCERO

DE LOS SOCIOYAS REOUISITOS Y ?ROCEDIMIENTO DE ADMTSiON Y
CLASES

Ar¡culo 12. Pueden sü nienbros de l¿ Feddación ¡quella pqsna o mlid.d€s que
si lo dsem y rotu 16 @.d¡ciones siguiotes:

Spdp!,e9! d@lqar¿oz-Lvats

L6 pm¡as 6$cs, n¡yores dé edad o doorcs @úcipadoq y cuñple algü.a de la,

I Ser implfltados coclúes.
2 sú fdiliar de u¡ implúiado cocl€ú
3. Sr defrci€nte ruditivo
4 Sq prof€sio¡al relaciomdo con lE deficie¡cia auditim (oloriros, logoped¡x

Las a$ciáciones de inplúlados mded* y/ó defciemes uditivos que d€sn
penened a la Fede¡aoó4 y cMple Is sigüidtes condicio¡es

a) Ac@tú dmpln los Est.tulos de la ¡ederación po¡ su A@bla Ga€ral.
b) Tenú Dn cónvenio de doble njlhúoa @¡ Ia Fedemió¡. por el cual
oalqüiú socio i.diüdual. de la aederació¡, que rcsida €n $ zom de hbito de
actuáció4 pend€e, por ddecho Fopio a su asociació4 y todos 3us socios, son
socios i¡diüduales de l¡ ¡edemción Esle @uerdo deb€ 6td .€dejado €. ss

lea ello debm ¿nviú ú €erilo al Pr€side¡te de la F€d@ción con su solicit!4

1. Copia de los Estatutos por los qüe se ¡ige la entidad
2. Ceniñoción d€l orgúiso @nperdté, ¿úedrta¡'vo de la isc¡ipción en €l

Registro que @r€spord¿
3. cenifioción d€l acuúdo donde co¡sre la volutad de Mddse y de cunplt los

E$atúros de la F€d@ción

La Fede¡¡ción aICE es tuto de Ia ltusfomúiór de la asociació¡ d€ Inplúlados
Codliq#orl€ Españs. Tddítú la @rsidmción de nienbros tu¡dadorcs de I¿
-¡-detújo'tl4.Asociación de Inplúrados cmlw€s de España d Aragón (AICEAR), la
:asociaciói ¡lr ¡¡pletados Cocleres de Cddió (AICCANAR), la aeoeón d€

- L¡pleiados e!.l€6 de Ia Conu¡idad de Valocia (AICCU y la A¡ocirci& de
I¡ill¿ :no! Cóckes d€ Castilla y León (ñCCyL)

óoi¡tuá¡i¡is cor ¿era¡o ¡ voz oe¡o sin voto
Ls pqsotus 6sica myoB de edad o ju¡idi@s que cunple ls sigüiflt€s co¡dicion6



2 Cuñplir los slatulos de la Aeciación
3. Paeiú la oota que s efablezca.

P¡oledoreJd - So. los que apone medios e@¡óhi@s ¿ la Fedmción {do¡úl€s) sin
que togú otra pa¡icipació¡ social en Ia misa

Aniolo33. Quia€s d6een terten*r a Ia ¡€deráción, 10 sücnúá¡ por €soto
dingido al ?reside¡tda o rell@úú el iñpreso cor*pondie¡te, o lo cóñuni@a q sü
nombre, ¿ la Fedemción de lñpl@t¿dos Coclees d€ Espa¡a El Presiddl€ ddá cu€ni.
a I¡ Juraa Direcliv4 que r€solvdá sobie la admisión o iradnisió4 Püdiéndose .€orú en
¡lada ete la Ambld Gmúal

A¡ticulo 34.- La FedmcióA por a@etdo de la tu¡ta Dir¿cri{, pod¡á oturgd la
co¡dición de socio/¿ horoúio a aqüelas Pesonas quq reu¡iodo los requisnos
¡eesdios púa follM pafe de ¡quéll  no puedo *rvn a los f¡es sociales con su
pr*ocia dsis Ld calidad de €stos $ciold es me6e e ho¡o¡iñca v, poJ túto no
o1org¡ la mndición juridi@ de nienbro, ¡i d€¡€cho a panicipd d los Orgúos d€
cobiemó v Adoinistmción de la ñis¡, sledo d¿fto d€ roda cl.se de oblig¡ciones.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS/AS

Artculo 35 - Tod¡ t.6o¡a asociádao entidad asociadatiene<terecho a:

l!,apue¡! los ¿cuerdos y actu&io¡es co'f¡dios a la Ley de Asociaciones o a los
Esr¡turos, dmrro dél pl¿o de @úenla di6 natuúl€st coniados a pan; de ¿quél er que
el,4a d@údete hubiqa coroodo, o ldido oportunidad de cono@¡, el @merido del

2)Coroer €l 6l¡do de cuotas d¿ i¡eresos y gas1os, y el dewouo d€ la áctividad de

3)Ejqotd el ddeho de voz y volo en las Asdblea Gúerales
4)Panicipd, de aturdo @n los pr€sdes Eslalutos, @ los órgdos de dn{ción d€ la
Fedemció'r, siddo el6to¡/a y ele8ibl¿ pda los nismos
s)Figú& d el ncnro de Sociolú prcüro d la l¿gisl¡ció¡ vigml€, y hacú uso del
flblen¿ de Ia Federsciótr si lo hubiere
6)Po$ú u ejdplú d€ los Estatulos y d€l Regldento de Régird l¡!flo¡, si lo
hubie¡e, y prc*ntd slicitudes y qüejas ete los órgeos dir€ciivos
7)Pa¡ticird d tos actos soci¿16 @l6nvo3, y disñule de los el@@tos d.stinados a ue
coñúr de lov6 scioJas (local social, biblioieas. ..) q la fo'm que, en cada @so,
disto¡ea la lu1¿ Dirdiva
8)Se¡ oido/a po¡ escrito, @¡ @áctr prwio a la adopció¡ de medida dieip¡i¡@as, e
i.fomdo/a de las @ues qüe nodven aquéllas, qüe sólo podtá¡ ñi¡dese m el
bún![¡niloto de sus d€bd6 cono socioras.

'¡niolo 36 - jSrn debss de los $cioJas:

: ePÉrta! su.@'rcüso adivo Dda la consecució. de los f¡es de la F€ddación
b Coii¡hLú 4 ,odenmi€flo de losg¡sros.on elp¿go de ltu cúor¿s qre se erab dcú
Laoñ|i saa n\el¡miliú rDdiüdual pM rodo,lo' "ocros pe¡soral$y l¿ lederacion



r¿disrribuira, u¡ porcmlaje pEciadq a las asocieiores autonónicd cor6po¡diml$ a
la rdidenci. de la farnilia" e¡ €l @so d€ qüe eí¡ e¡sta y sa mieñbro de ta ¡€dració..
c)Acatr y cumplir los pr€sol€s Eslatulos, y los aoddos vÁlidd€óte adoplados por los
óre¡nos rector$ de la ¡€deración.

RÉG$GN SANCIONADOR

AniololT- Las pemonas sociadas o las asociacion€s ñimbros podún ser
sncionadas por la Junta Direcliva po¡ irÉirgir reii€¡adúúle los Esialutos o ios
aoerdos de la Aúble C€n@l o de l¿ lunta Directim

---l
\1-1

flñJl.': I

N
\\\

\

Las súciores puedo @mpr€ndq
mes. h¿sra la s@úrción defiritivá,

A tales efeclos, la P¡esidercja pod¡á ¿m¡dú la apenura de um inv€stie¡ción pd¿ que se
adaq aqu€Is @rductas qüe püedan ser úcio¡abls Las actuaciones se lleveán a
cabo por ld Sec¡€tú4 que p¡opondrÁ a la Junta Di¡ecliva la adopción de las ne¡idas
oponu¡as La inposició. de sciones sá faculiad de la tunta Di¡€cliva, y dóbúi ir
orec.dida de la tudi¿nci¿ d€ la ,qsona o @lidad ifteÉsada.

Conln dicho ¿cuerdo, que sá si@pre ñoliv¡do, podrá reorns¿ dle la Asdbtea
General. sin prjuicio del ejercicio d€ accion6 pÉüsto e¡ el anioló 34' I

desde la susp€.sió. d¿ los d@hos, de 15 did aut
d los léminos pi*istos @ los ¿riiolos 38" al 41",

Incmplinie¡to E¡av€, r€iterado y delibmdo, de los d¿b€r€s ¿úeados de los prcsenies
Estaluios y de los acu€rdos aáliddente adoplados po¡ la Asmblea G€ne¡al y ¡ül¿

Articulo 39 - En qs d€ i¡flrir ür/uia scio/a en la ütina cnoi$¡ncia aludrda en e¡
aniolo útdior. l¿ Presidocia podrá o.d€¡ú ¿ la Sdretúia la piicti@ d€ de1@i¡¡das
diügmci¿s previs, ál objeio d€ obtenú l¿ oportüm i¡fómeiór, a Ia üsta d€ la oal, l¿
Presidencia Dodrá 6a¡dú úcnivú 16 actuacio¡d, incod elTedie¡le sdonador e¡ l.

SUPT'ESTO Y PÉRDIDA DE I-A CONDICION DE SOC¡O/A

Aniolo38.- La condició¡ de $cio/a se pdderá d los caes siglienles:

I ?or fall@imimro (o disóluciói, ei el @so de las p€sor6 juídi6)
2 ?o¡ sepdrción vo¡untdia
3 Por sép¿r¿ción po. snciór\ aco¡dada por la lu¡ta ü@tiv4 cuando se dé la

foña iíevi¡l¡ o el ani@lo 3 74, o bisl e4edieóte de sepúúon

En esie riLlliño cao, el,4¡ S€cr€túic,/¿, p¡*ia @nprobac'i\ \ En esje l¡mmo !óo, Pt€vÉ anuJ'uuc!¡u! uv lus rquu)i

LMá a la pdiora o entidad iftercsda y a la Aeciació¡ auionóniu d¿ únplúl¡dos
-Cacle,úqs a!@tada ü¡ esdno d ¿l que € pordiáú de @in6to los cdgos que s le
i¡¡tuÉi4 e,l& qüe podrá conte$d aleeúdo €n $ d€leN lo que €sriñe oportuno €. el
Dle de i5 di6, rtu3curidos los cn¡lesi d todo cs. se p,gi el aü¡ro a la P¡indo



sesión de la JuÍa ürectiv4 la cüal ¡cordúá 10 que prcced4 cor €l "quótun' d€ 2/3 d€
1os y las coñpo¡e¡¡es d€ Ia úisña.

Arliculo 30 - El ¡@erdo de separación srá notiiado al i¡¡úes¡do/a v ¿ la doorió¡

- aütonónica d€ iñplmi¿dos @cl6es! mmunioindole qüe, @r|ñ el nismo, podrá

^ p'esor¿ _ec:r.o mre u p_iñm A"oñblea ctre_¡l FxlÉo o 1fa qre s elebfe que
.. - de no coNcde o re" re*s. debeÍ¿ serlo a kl6 elñto' qclun"úe¡re Vierrb

¡ - lotq ls Presidocia podrá acordr que la p€6oú o e¡iidad inculp¡da s suspqdida er
1rl,/ u sus ¿"*¡os cooo socio/¿ y, si fom@ p¡rte de la tu¡ta Dir€criv¿. deb€.á deúáe Ia

.:.'- 
' 

suspensión e¡ el eje¡cicio d¿l cdso.

En el supuésro de que el sp€die e de sepmción s €leve a Ia Asdlbl€
ceneral. el¡a Sarel¡(io/a 4d¿clúá un resuFo de aquéI, a f¡ de qD€ la Ju'fa Dt6liva
¡ueda dú cüúl¡ ¿ la A@bla Ge.eral del escnto pr$dtado por la p€6om in@lpada,
e idfólro debidmerte de los hechos púa que la Asúblea Püen¡ adoptd el

Aticulo4l - El aeúdo de setdación, que se¡á sienpre nodvado, debdá sú
co@¡iado a l¡ peM¡a o olidsd int€reeda, pudie¡do ésta f@rir a bs rnbunál€s er
€jmicio del dr€ho que l€ or€sPorde, cuddo es:tilMe que aquél és onltdió a la rrv

Aniculo 42 - Al omunj@r a u¡/u¡a socio/a su sepúación de la ¡edereión, ya s cor
@áct6 volunidio o cono @¡ecu€ncia d€ sdció4 s le r€querúá para que cunpla co¡
las oblig&iones que te¡8a p€ndiut€s pd con aquéI¿

CAPÍTUI,O CUARTO

PAIRMONIO FLf NDACIONAL Y RÉGIMEN PR¡SUPT'ESTARIO

a¡ticulo 43 - EI parinoío tundacional d€ la FedeÉción alCE, €n el noñ¿¡ro de su
cofftitució¡ €s el de la Asciació¡ de l,nplml¡dos Cocl@€s d€ España (AICE), de la
oal prcvié.q óunindo todos sN düehos y oblicaciohes, sin ningr¡a Éstriccióo

Añículo 44.- Los ¡ecusos econóñicos p¡4isros por I¿ lede¡eió¡ púa €l d€wolo de
las ¿criüd¡des sóciales, será¡ los sigüiol€s:

¿) LA @ot6 pe¡iódi@s qu€ €ñ¿le la Jút¿ ürectir¡, €n tunciór del @erdo de
colaboracióó que €siipüle con ls óócieiones nienbros
b) Los p¡oductos de los bides y d@bos que le @respo¡d¡4 asi mmo 16
$bilrijoft¿ leeados y do¡aoones qu. pu€da Ecibn eD foma le8¡l
t) ¡ós-inÉtss que obt@ga l¡ F€ddación ñediúte las actMdádes ücnas qu€ acuúde
r€alia ¡a .turd¡'Dirediv¿, si¿npre d€ñlo de los 6¡es esrffutdios

'-L.r ¡!e6G oúfenidos po¡ la Fedemió4 €. nincun @so poúi¡ sú disnbuidos eñe
ieid¿i¿s ylq socis i.diüdüales



Aniolo 45.- La ¡ede¡ación llev¿¡á una coriabilidad que le pemila obtenr la i@gm nel
del patrinonio, del rmlrodo y de la situación fimnciúa de Ia €¡ridad, aí cDno de las
aciivjdades ¡€alizdas La contabilidad se Uevaiá de co¡lomidad con la nomaliva que le
resuiie de splic&ió¡. Los €jercicios @nrables tán del I de E úo d€ qd¡ ano. al 3 I de
Dicienbre del nismo ano

Aniolo ,16.-La ¡ederació¡ dispondtá ad€mis, de los libros de @rhbilida4 de um
¡elaciór info@tica ¡ctualiada de sociados, d€l i¡totúio de sus bifles v del libro d€
las adas de ls .eu.lo.6 de sus ótgúos de Sobieño y ¡eprcsmr,c'ón

CA¡ÍTULO OUTNTO

DE LA MODTNCACION DE ESTATWOS

AJticulo 4?.- La modifiqción de los Eslatutos podrá ha@6e a inicialiva de la Ju.ta
ür6tiv4 o por 6ordo de ésta cuúdo lo $lici$ el 3o¡lo d€ ¡as entidads úi@b¡os En
cualquiú qso, la .túta DnecriÉ desig¡dá u¡a lonencia foúada po¡ rr€s persnd
socid, represnta¡tes de 2 ertidades niembro y uú de elhs ñienb¡o del Corsjo
Consultivo, a n. de que redaote €l proyeclo de ñolificaciód, sigui€ndo l¡s dnec1¡cs
inpa.tids por aqüélla, l¿ cuál 6jdá .l pluo er el qu€ t¡l proy€do deberá estú

Artidlo 48. Una vd redactado el ptot$to de nodincació¡ €n el pl@ eñdlado, el,4r
?residflre/a lo induná en el orden del Dia dé h pnm€¡¿ Ju¡ta Di¡eclrva qu€ se celebre,
Ia cuál Io aprobúá o, €. s! @so, lo devolvúá a Ia Porflcia püa ¡uevo €slud'o

En €l supuesto de que tu6a aprobado, la tu a Dneciiva aco¡ddá ircluirlo en el
Ordfl del Dia de Ia prcnma A¡mblq Gderal ExtraordiMi¿ que se celebre, o aco¡ddá
corvoúla a t¿les ef€ctos.

aniculo 49 - A la convocatoria de la Asanblea se a@mpandÁ el lexto de la
nodincación de E$atutos, a nn de qu€ los sociots puede dingir á ]a Sdr€tdja hs
€úidd6 que e$ine¡ opo¡tunas! de l¿s cuáles s dúá cu€nia a la Asdblea Gme¡al,
sienpre y cuándo eslén d pod€r de Ia S@retúia con ocho did de dt€tación a la

Ld e.niendas podrán ser fomuladás indilidualnenle o colediyaúdre, se hdán
por esriio y conieodnán la alt¿ñativa de otfo texto

q.¡ii'rrlq lpxro
DE LA FEDE¡AC¡ON O CONFEDERACION CON ENTIDADES DE RANGO



ArticL¡lo 50.- L¡ ¡€detuió¡ de Aso.ieio¡es de l,apldlados Coclqres d€ Espaia
(¡ed@ción AICE) púede fed€rúse o co¡feddese con oliddd€s de nircl supdior a
p¡opuefa de la Junta Dir€cliE y co¡ la aprobación de la Asmbl€ G€¡eal

-i CAPTTT'LO SDPTTMO

-DE LA DISOLUCIÓN DE LA
socrar

Anicdo 5r.- La ¡ederación se dislvdá:

1. Por volúiad d.las ertidades ñimbro, dpreeda en A¡dblea Gú€ral có¡vocad¡ al
efec1o, @¡ el voto favoGble de la nayoria absoluta de las Mdacio.s mi€ñbros.
2. ?or ls musas deteminads m el árdtulo 39 del Código Civjl

Afifllo 52 - En eso de dislvqe la ¡ed€raciór, l. aemblq Gen¿r¡l que ¡cued€ la
dúolució4 nonbr&á un¿ Comisión Liquidador4 @npu€s1d por I nienbros €xtr¿idos
de l¡ futa Dnecliva, la cuál F húÁ cúgo de los fondos que distú

Una ve etisf4hos lás obligcions sociales Aerte a loe48 $cióVd v fie¡te a
ierc6 p$¡as, el p¿t.iñonio scial sobml€, si ló hubiere, s¡á €¡tr€sado a südads
sin aniño de luc¡o pda que los deslin€n a atdder a los iñplei¡dos .odúes

DI$OSrcION BANSUOB¡A

Los ni€mb¡os de la Júta Drectiva que nguan en el acl¿ de Túsfomció¡
@no lunta Dtecliv¿ de la Asociación de Inplarrados Cocl@es de España. deb€rá¡
snete¡ su rombtuierlo a raüdc¡ción en l¿ Asdble Gder¿l de la lede¡úón Su
6g0 seé de duúción de d@ anos de acuerdo @¡ €l arioló 16.

D¡SPOSISONISEIjIA¡,IS

PRIMERA.- La Jú1a Dire.tiv. sérá €l órgdo @mpeldt€ pd. úte¡p¡elü los
pr€ceptos @ntenidos en estos Estalutos y cubrt sus lasums, sonetiodose si€mP¡e ¿ la
nomativa leg¡l vigente d mtena de Alociacio¡B, y dddo oml4 pm su aprcbeión,
a Ia pnmera A¡mblea G¡enl que se celebÉ.

SEGU\iDA- l¡s pr@nt6 Est¿tulos súá¡ oodiñsdos dedidle los aoúdos que
válidañote adoptd Ia JüIrta Direcriva y la Asúblea Gdúal, d€rtro del IMm de $s
re+eclilas t¡mper€ncis, y de confomidad co¡ lo pFisto ú el Capitulo Qui.to

TERCERA. L¡ Asmblq Gúdal podrá aFobú m Reglúdlo
-@no desm.Io d€ lós preítes Esiatulos, que no alt€rú{
'¡,res¡ipqiones ú¡rtdidd o los niúos.




